
GOUIERNO 
DE EL SALVADOR 

Ml/'11Sff.lll0 
1}1'11,ICll)<!l.1 

San Salvador1 1 de mviarbre de 20!8 
Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 
Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 

asignaciones de la Presidencia de la 
República y el Jnsti!uto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 1586 San Salvador, 1 de rnvi61Dre de 2018 

De conformídad a lo que establece el Art. 45 de la Ley Orgánica de Admihistración Financiera de! Estado, el Órgano 
Ejecutivo en e! Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones de la Presidencia de la República, así: 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN US$ 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 
08 Apoyo a Instituciones Adscritas 
2018-0500-3-08-01-21-1 lnsli\u\o Nacional de los Deportes de El 

Salvador, Gastos Corrientes 56 112.800 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 
01 Dirección y Administración Institucional 
2018-0500-1-01-02-21-1 Adminis\racíón General 54 112,800 ; 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, B.1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, Apartado ll Gastos, 
en la parte correspondiente al Instituto Nacional de !os Deportes de El Salvador, auméntese la fuente específica de 
ingresos y las asignaciones de gastos que se ind!can, con las cantidades que a continuación se señalan: 



0501 Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

Ingresos 
Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 T ransíerencias Corrientes del Sector Público 
1620500 Presidencia de la República 

02 Actividades Deportivas 
2018-0501-3-02-04-21-1 Desarrollo Deportivo 

Egresos 

COMUN[QUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN". 

El q_ue transcribo para su conocimienlo y efectos legales consiguientes. 

56 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

~ll:'<IS HJUU 
1)1: )l,ICHINll,\ 

112,800 

112.800 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RC!'Üil!lCA DE E.LSALV/úlOil 

DECRETO N.º 88 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

L Que mediante Decreto Legislativo n.º 878, de fecha 5 de enero de 2018, publicado en el Diario 
Oficial n. º 9, Tomo 418, del 15 de enero del mismo año, se votó la Ley de Presupuesto General para 
el ejercido financiero fiscal 2018, por un valor de CINCO MJL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,467,494,085.00). 

IL Que debido a la aplicación de medidas fiscales y a la eficiencia administrativa en la recaudación 
tributaria, al 30 de Junio de 2018, se ha determinado que el monto recaudado en algunas fuentes de 
ingresos refleja excedentes con relación a !as estimaciones del mismo perlado, por un monto de 
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$19,500,000.00). 

llL Que actualmente se requiere dar cobertura presupuestarla a necesidades urgentes e 
impostergables en distintos Ramos y Entidades del Sector Público, por un monto de US$19,500,000, 
distribuidos asi: Ramo de Educación por US$50Q,OOO para el fortalecimiento del programa de 
readecuación de la infraestructura del Sistema Educativo; ramo de Salud por US$8,000,000 para 
garantizar el abastecimiento de medicamentos e insumos médicos a nivel de la red hospitalaria del 
país; ramo de- Economla por US$8,000;000 para cubrir el pago del subsidio al gas licuado de 
petróleo a! cierre del presente ejercicio fiscal; ramo de Agricultura y Ganadería por US$2,500,000 
para la adquisición de semilla mejorada de frijol para el programa de paquetes agrícolas y para el 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador por US$500,000 para la constitución del 
Fideicomiso para la Organización de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos. 

IV. Que de conformidad a lo expuesto en los considerandos anteriores, se requiere modificar la Ley de 
Presupuesto vigente en la parte correspondiente a los Ingresos y Egresos, con Fuente de 
Financiamiento del Fondo General. en los términos siguientes: en el Apartado I! ~ INGRESOS, se 
aumenta el Rubro 11 Impuestos, con la cantidad de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,500,000.00) y en el Apartado 
!11 - GASTOS, se aumentan las asignaciones vigentes de distintos Ramos y Entidades del Sector 
Público por un monto total de DIECINUEVE MILLONES QUJNIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,500,000.00), distribuidos así: Presidencia de la 
República - INDES con US$500,000; ramo de Educación con US$500,000; ramo de Salud con 
US$8,000,000; ramo de Econbmía con US$8,000,000; ramo de Agricultura y Ganaderla con 
US$2,500,000; asimismo, se modifica el Listado de Proyectos de Inversión Públlca del ramo de 
Educación; Además, en la Sección B. Presupuestos Especiales, B.1- Instituciones Descentralizadas 
No Empresaría!es, Apartado !I - GASTOS, se aumenta la fuente especifica de ingresos y las 
asignaciones de gastos correspondientes al Presupuesto Especial del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador con US$500,000. 

•---------
Asamblea Legislativa, Centro de Gobierno "José Si.meón Cañas", 

San Salvador, El Salvador. Código postal #2682 
\ 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
ll2FO~LlCll !JE ELSAJSADO¡t DECRETO N,º 88 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio 
del Ministro de Hacienda. 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se 
introducen las siguientes modificaciones: 

A) En e! Apartado 11 . INGRESOS, se incrementa el Rubro 11 lmpuestos, con !a cantidad de 
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$19,50Q,OOO.OO). 

8) En el Apartado 111- GASTOS, se refuerza con el monto de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,500,000.00) las 
asígnaciones vigentes de diferentes instituciones, conforme se Indica a continuación: 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuesfaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Linea de Trabajo 
T ransferenclas Gastos 

Presupuestario Corrierites Corrientes 

08 Apoyo a Instituciones Adscrltas 500,000 500,000 

2018-0500-3-08-01-21-1 Forido General lnstiluto Nacional de los Deportes de El Salvador, Gastos 
Corrientes 500,000 500,000 

\otal 500,000 600,000 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

4. Asignación Presupuestaría por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico se refuerza el Rubro de Agrupación así· 

' ' 
62 

Unidad Presupuestarla y Cifrado 
Linea de Trabajo 

Transferencias Gastos 

Presupuestarlo de Capital de Capital 

08 Programas y Proyectos de Inversión 500,000 500,000 

2018-3100-3--08-02-22-1 Fondo General Readecuación do la Infraestructura del Sistema 500,000 
Educativo 500,000 

Total 600,000 600,000 

Asimismo, se modifica el Listado de Proyectos de Inversión Pública, incrementando con US$500,000 las 
asignaciones del Proyecto Código 6902, as!: 

•-·-------
Asamblea Legislativa, Centro de Gobierno "José Sinieón Cañas", 

San Salvador, El Salvador. Código postal #2682 
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ASMlBLEA LEGISLATIVA 
lmPÚllL!c.,\ 00 EU.UVADO!\ DECRETO N.~ 88 

5 L" t d d P IS a o e t d 1 rovec os e nvers1on u ,ca 
Fuente de Meta Ublciición Fecha de Morito 

Código Proyecto Financiamiento Ffsica Geográfica Finalización ,,, 
Proyecto 

06 Programas y Proyectos de Inversión 500,000 

02 Readocuación de la lnfraestruc!ura del Sistema 
Educativo 500,000 

6902 Programa de Readecuación de Infraestructura ,,, A Nivel 
Sistema Educativo, a nivel nacional Fondo General 100% Nacional Oic. / 2018 500,000 

Total 600,000 

3200 RAMO DE SALUD 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupueslari¡¡ y Cifrado 

Unea de Trabajo 
Adquisiciones de Gastos 

Presupuestario Bienes y Seivicios Corrientes 

01 Dirección y Adrníníslraclón lnslitucional 8,000,000 6,000,000 

2018-3200·3-01-03-21-1 Fondo General Gestión Técnico Normativa 8,000,000 8,000,000 

Total 6,000,000 8,000,000 

4100 RAMO DE ECONOMÍA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, asi: 

56 

Unidad Presupuestaria y. Cifrado linea de Trabajo 
Transferencias Gastos 

Presupuestario Corrientes Corrientes 

08 Apoyo a·Otras Entidades 8,000,000 8,000,000 

2016-4100-4-08-02-21-1 Fondo General Financiamiento de Subslclio al Gas Licuado 8,000,000 8,000,000 

Total 8,000,000 B,000,000 

4200 RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, así: 

54 
Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Linea de Trabajo 
Adquisiciones da 

Prasuptiestario Bienes y Seivlclos 

02 Economfa Agropecuaria 2,500,000 

2018'4200-4-02-02-21-1 Fondo G'eneral Abastecimiento y Seguridad Alimentarla 2,500,000 

Total 2,500,000 

--------~•---------~ 
Asamblea Legíslativa, Centro de Gobierno "José Simeón Cañas", 

San Salvador, El Sa!vodor. Código postal 112682 

Gastos 
Corríentes 

2,500,000 

2,500,000 

2,500,000 

3 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Jllil•OaUCA DE EL SALVADOR DECRETO N,Q 88 

C) En la Sección B - PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1- lNST!TUC!ONES DESCENTRALIZADAS 
NO EMPRESARIALES, Apartado 11 - Gastos, ihcreméntase la fuente especifica de ingresos y !as 
asignaciones de gastos de las siguientes Instituciones descentralizadas, en las cantidades que se 
indican a continuación: 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 500,000 

16 Transferencias Corrientes 500,000 

162 Tiansferencias Corrienles del Seétor Público 

1620500 Presidencia de la Repllbl!ca 500,000 

Tot.il 500,000 

Asimismo, se modifica el propósito de la Unidad Presupuestaria 02 Actividades Deportivas, Linea de Trabajo 
04 Desarrollo Deportivo, en la forma siguiente: 

3 Relación Propósitos con Recursos AslQnados 
Unidad Presupuest.iria y Línea de Trabajo Propósito Costo 

02 Actividades Deportivas 500,000 

04 Desarrollo Deportivo Mejorar el deporte desde la etapa del desarrollo, de forma 
progresiva, implementando sistemáticamente planes y estrategias 
de nivel científico en materia deportiva, que coad_yuven a la 
generación ,, nuevos talentos: aslm1srno, otorgando apoyo 
económico y técnico a personas naturales y jurídicas que se 
dedican a la práctica deportiva. As! como, transferir recursos a la 
Alcaldía de Santa Tecla para flnanciar ta constitución del 
Fideicomiso para la Organización de los Xll Juegos Deportivos 
Centroamerícanos. 500,000 

Total 500,000 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se refuerza el Rubro de Agrupación, as!: 

56 

Unidad Presupues!aria y Cifrado 
Une a de Trabajo 

Transferencias Gastos 
Presupuestario Corrientes Corrientes 

02 Actividades Deportivas 500,000 500,000 

·2018-0501-3-02-04-21"1 Fondo General Desarrollo Deportivo 500,000 500,000 

Total 500,000 600,000 

Art. 2. E! presente decreto entrará en vigencia a partir del dia de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los diez. días de! mes 
de agosto de! año dos mil dieciocho. 

Asamblea Legislutiva, Centro de Gobierno "fosé Sirneón Cañas", 
San Salvador, El Salvador. Código postal #2682 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Br.PlÍ~!.tCA I)~ fü.S,1!.V/1.DOll 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

YANCI GUA A~~NZÁLEZ 
TERCERA V\ EPR TA 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
PRIMER SE(RETARIO 

NUMAN POMP!LIO SALGADO GARCÍA 
QUINTO SECRETARIO 
lláP/1,/wl¡¡o 

DECRETO N: 88 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

\Í\ riA,l,(,l,U,I,~' 

RODOL~O ANT~IO PARKER SOTO 
SEGUNDO SECRETARIO 

PATRICIA ELENA VALOIV1ES0 DE GALLARDO 
CUARTA SECRETARIA 

- '.1'.P1~ 
MARIO MARROQUÍN MEJÍA 
SEXTO SECRETARIO 

•--------
Asamblea legislativa, Centro de Gobierno "José Simeón Cañas", 

San Salvador, El Salvador. Código postal 112682 

5 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
IWl'Úlll.TC,\ Pf Et.SALV,\OOR 

DECRETO N.' 184 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo n. º 878, de fecha 5 de enero de 2018, publicado en el 
Diario Oficial n.º9, Tomo 418, de! 15 del mismo mes y año, se votó la Ley de Presupuesto 
General del Estado para el ejercicio financiero fiscal de 2018 por un va!or de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5,467,494,085.00). 

11. Que el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) obtuvo excedentes y 
remanentes de los ejercicios de 2011 a 2016 por valor de DOSCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$200,350.84), originados por diferentes conceptos, destacándose entre 
otros !a dispensa de multas e intereses de impuestos municipales, descuentos por 
adquisición de productos, saldos de recursos que no fueron transferidos a las distintas 
federaciones deportivas, de conformidad con las facultades contenídas en el artículo 14, 
literal k) de la Ley General de los Deportes de El Salvador, excedentes en el pago de 
membresías a organismos deportivos internacionales y de estímulos que no fueron 
cobrados por sus beneficiarios, debido a que no realizaron !os trámites correspondientes. 

111. Que mediante los Recibos de Ingreso n.º 130080937 y 130080938, de fecha 24 de agosto 
del presente ejercicio fiscal 2018, los recursos indicados en e! considerando anterior, 
fueron remesados a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el INDES requiere reforza'r sus asignaciones presupuestarias vigentes con los 
recursos antes relacíonados, a efecto de completar el financiamiento correspondiente a la 
organización y participación en los X Juegos Deportivos para Estudiantes con 
Discapacidad, Nive! Secundario, que se realizarán en El Salvador del 12 al 16 de 
noviembre del presente ejercicio 2018, cuyo costo estimado total asciende a la cantidad 
aproximada de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($427,505.00); asi como también 
para solventar diferentes necesidades de funcionamiento que no están cubiertas, debido 
a que los recursos que estaban programados para dichos fines fueron reorientados 
provisionalmente para sufragar la participación de atletas en diferentes eventos deportivos 
internacionales que no contaban con financiamiento este año. 

v. Que con el propósito que el Instituto Nacional de !os Deportes de El Salvador pueda 
disponer del crédito presupuestario que le permita atender los compromisos antes 

• 
Asamblcn Legislativa, Centro de Gobicmo "José Sirncón Caíías", 

San Salvador, El Salvutlor. Código postal #2682 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETO N,º 184 

lrn~úlll.JCA nr. tL SA!l,IADLIR 

mencionados, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente de 2018, a efecto 
de incorporar en la parte de ingresos y gastos la cantidad de DOSCIENTOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$200,350.00). 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda. 

DECRETA: 

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, SECCIÓN - A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se introducen !as modificaciones siguientes: 

A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 15 Ingresos Financieros y Otros, Cuenta 157 Otros 
Ingresos no Claslficados, increméntase la Fuente Especifica 15799 Ingresos Diversos, 
así: 

15 Ingresos Financieros y Otros 

157 Otros Ingresos no Clasificados 

15799 Ingresos Diversos $ 200,350 

B) En el apartado 111 - GASTOS, increméntase con el monto de $200,350, las asignaciones 
presupuestarias de la Presidencia de la República, conforme se indica a continuación: 

0500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente (Je Financiamiento y 
Destino Económico 

56 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Línea de Trabajo Transferencias 

Presupuestario Corrientes 

08 Apoyo a Instituciones Adscritas 200,350 

2018-0500-3-08-01-21-1 Fondo Instituto Nacional de los Deportes de El 
General Salvador, Gastos Corrientes 200,350 

Total 200,350 

_____ ,,_ .. ., _ _, .. ----------
Asmnblen Legislativa, Centro de Gobierno "José Simeón Cllñns", 

San Salvador, El Salvador, Código pos!nl #2682 

Gastos 
Corrientes 

200,350 

200,350 

200,350 
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DECRETO N.~ 184 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Rlil'Ulll,1UI Ul\ l!LSAI.VA1101l 

En la Sección B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1-INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
NO EMPRESARIALES, Apartado 11- Gastos, auméntase la Fuente Específica de ingresos y las 

asignaciones de gastos del Instituto Nacional de !os Deportes de El Salvador, conforme se indica 
a continuación: 

0501 INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencfas Corrientes del Sector Público 

1620500 Presidencia de !a Repüblíca 

Total 

C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

200,350 

200,350' 

200,350 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Fínanciamiento y 

Destino Económico 

54 
Unidad Presupuestaria y C'ifrado Linea de Trabajo Adquisiciones Gastos 

Presupuestario de Bienes y Corrientes 
Servicios 

02 Actividades Deportivas 200,350 200.350 

2018-0501 "3-02-04-21-1 Fondo Desarrollo Deportivo 
General 200,350 200,350 

Total 200,350 200,350 

Art. 2. E! presente decreto entrará en vigencia a partir del dia de su publicación en el Diario 

Oficíal. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

------------ --

• 
Asamhlea L..;gislativu, Centro de Gobierno •'José Sirncón Caifos", 

San Salvador. E! Salva<lor. Código posta! #2682 
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DECRETO N.º 184 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

IU~•Ofül(:A Df,lJ! .l,\JV,\llOll. 

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

JOSÉ SERAFÍIV-G"M TES ROO GUEZ 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁLEZ 
TERCERAV!CEPRE51DENTA 

J0SÉ<ÉRÁ~Cl5CO MERINO LÓPEZ 
PRIMEHCRETARIO 

NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA 
QUINTO SECRETARIO 
IS?r.l\,l¡¡o 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
SEGUNDO VJCEPRESIOENTE 

ALBERTO ARM N DMERe--ROOR-ÍW Z 
CUARTO VICEPR S DENTE 

ROD0Qr~20TO 
SEGU~~~ ~~~±ARIO 

PATRICIA ELENA VALD!VIESO DE GALLARDO 
CUARTA SECRETAR!A 

!(;!~IL 
MARIO MARROQUIN MEJIA 
SEXTO SECRETARIO 

Asmnhlca Lcgislativn, Centro de Gobierno ''José Simeón Cañas", 
Snn Salvado!", E! Salvador. Código postal Jl.2682 




